
Número Apellidos y nombre DNI

141
142
143

Guerrero Baena, José .........................
Maderuelo Martín, Mariano ................
Velasco García, Juan ..........................

24.000.046
3.309.881
3.263.680

Segundo.—Incluir como solicitud admitida en el apartado 1.1.2, 
Escala de Administrativos, de la Resolución de 19 de octubre 
de 1981, por haber justificado el abono de los derechos de exa
men -y declarar estar en posesión del título de Bachiller Supe
rior o equivalente, la siguiente solicitud, que se incorpora a la 
lista de admitidos en el apartado citado en el número que se 
indica:

Número Apellidos y nombre DNI

23 Fernández Ramos, Antonio ................ • 3T.544.413

Tercero.—Mantener como solicitud excluida la presentada por 
don Santos Elíseo García Rivas, por no figurar en la relación 
de funcionarios de las Escalas de Contables y Administrativos 
de este Organismo, no encontrarse en situación de excedencia 
voluntaria en ninguna de las Escalas citadas, ni tener número 
de Registro de Personal como funcionario de las referidas Es
calas.

Cuarto.—Rectificar la lista de admitidos, apartado 1.1.2, Es-, 
cala de Administrativos, de la Resolución de 19 de octubre 
de 1981, en los siguientes términos:

— Donde dice: «Número 18, Rivez Felices, Miguel»; debe de
cir: «Número 18, Rived Felices, Miguel».

— Donde dice: «Número 22, Zabala Yagartua, Ricardo»; debe 
decir: «Número 22. Zabala e Igartua, Ricardo de».

Quinto.—Contra esta lista definitiva podrán los interesados 
interponer recurso de reposición ante esta Dirección General 
en el plazo de un me6, a partir de la fecha de publicación de 
la presente Resolución en el «Boietín Oficial del Estado».

- Sexto.—De acuerdo con lo dispuesto en la base 0.1 de la 
convocatoria, el Tribunal calificador que habrá de juzgar las 
referidas pruebas selectivas y de formación tendrá la siguiente 
composición:

Miembros titulares
Presidente: Ilustrísimo señor don Jélix Marín Marín. Cuerpo 

de Intervención y Contabilidad del Estado. Subdirector gene
ral de Administración del SENPA.

Vocales:
Don José Manuel Sánchez San Miguel. Escala, de Técnicos 

Administrativos del SENPA. Jefe del Servicio de Contabilidad, 
Administración Financiera y Patrimonio de este Organismo.

Doña María Pilar Miguel de Villota. Escala de Técnicos Ad
ministrativos del SENPA. Jefe de la Sección de .Contabilidad 
y Patrimonio de este Organismo.

Don Julián Creis Córdoba. Escala- de Técnicos Administrati
vos del SENPA. Jefe de la Sección de Operaciones Comerciales 
de este Organismo, en representación de la Dirección Genera] 
de la Función Pública.,

Don Francisco Torres Rivas. Cuerpo General Técnico. Jefe 
de la Sección de Gestión de Pagos y Rendición de Cuentas, en 
representación de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura 
y Pesca.

Secretario: Don Ignacio Fernández Aguado. Escala de Téc
nicos Administrativos del SENPA. Jefe del Servicio de Perso
nal y Régimen Legal-de este Organismo.

Miembros suplentes
Presidente: Ilustrísimo señor don José Antonio Sáez Illobre. 

Cuerpo de Ingenieros Agrónomos. Secretario general del SENPA.
Vocales:

. Don Juan Pedro Martínez Lavado. Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos: Jefe de la Oficina Presupuestaria de este Organismo.

_Doña María Asunción Abia Labrador. Escala de Técnicos 
Administrativos del SENPA. Jefe de la Sección de Financiación 
y Ordenación de Pagos de este Organismo.

Doña María Angeles-Aoíz Castán. Escala de Técnicos-Ad
ministrativos del SENPA Jefe de la Sección de Presupuestos 
de este Organismo, en representación de la Dirección General 
<#a la Función Publica.

Doña Rafaela de Julián Higueras. Cuerpo General Técnico, 
Jefe de la Sección de Ejecución Presupuestaria, en representa» 
ción de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura y Pesca.

Secretario: Don Luis José Alonso Nieto. Escala de Técnicos 
Administrativos del SENPA. Jefe del Negociado de Régimen Eco
nómico de Personal y Seguridad Social de este Organismo.

Séptimo.—De conformidad con lo establecido en la base 7.6. 
de la convooatoria, se fija como fecha para el comienzo de las" 
pruebas correspondientes al primer ejercicio el día hábil si

guiente al decimoquinto desde la fecha en que se publique esta 
Resolución en. el «Boletín Oficial del F.staclo»

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de noviembre de 1981.—El Director general, Ar

turo Diez Marijuán.

ADMINISTRACION LOCAL

27418 RESOLUCION de 14 de octubre de 1981, del Ayun
tamiento de Sevilla, referente a la oposición convo
cada para proveer en propiedad una plaza de Inge
niero Técnico Agrícola.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» número 228, 
de 3 de octubre de 1981, publica la convocatoria, bases y pro
grama de la oposición convocada para proveer en propiedad una 
plaza de Ingeniero TéGnico Agrícola.

Esta plaza está dotada con el coeficiente 3,6, nivel de pro
porcionalidad 8.

Será reqúisüo indispensable, entre otros, estar en posesión 
del título de Perito o Ingeniero Técnico Agrícola.

Las instancias se presentarán en el Registro Generé de la 
Secretaría Municipal del excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla, 
en los treinta días hábiles siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

En ellas se debe hacer constar que el solicitante reúne to
aos y cada uno.de los requisitos de la convocatoria y que se com
promete a jurar o prometer acatamiento a la Constitución.

También deberán jr acompañadas del resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la Caja Municipal la cantidad de 750 
pesetas en concepto de derechos de examen.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 14 de octubre de 1981.—El Alcalde.—18.411-E.

27419 RESOLUCION de 14 de octubre de 1981, del Ayun
tamiento de Sevilla, referente a la oposición con
vocada para proveer en propiedad una plaza de 
Ingeniero Técnico Industrial.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla», número 229 
de 5 de octubre de 1981, publica la convocatoria, bases y progra
ma de la oposición convocada para proveer en propiedad una 
plaza de Ingeniero Técnico Industrial.

Esta plaza está dotada con el coeficiente 3,6 nivel de pro
porcionalidad 8.

Será Requisito indispensable, entre otros, e6tar en posesión 
del título de Perito o Ingeniero Técnico Industrial.

Las instancias se presentarán en el Registro General de la 
Secretaría Municipal del excelentísimo Ayuntamiento de Sevilla, 
en los treinta días háb'les siguientes a! de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

En ellas se debe hacer constar que el solicitante reúne to
dos y cada uno de los requisitos de la convocatoria y que se com
promete a jurar o prometer acatamiento a la Constitución.

También deberán ir acompañadas del resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la Caja Munic'pal la cantidad dé 750 pe
setas en concepto de derechos de examen.

Lo que se hace público, para general conocimiento.
Sevilla, 14 de octubre de 1981.—El Alcalde.—18.410-E.

27420 RESOLUCION de 23 de octubre de 1981, del Ayun
tamiento de La Vega, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Auxiliar de Adminis
tración General.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 241, del día 21 
de octubre de 1981, se publica la convocatoria de provisión por 
el procedimiento de oposición libre de una plaza de Auxiliar de 
Administración General de la plantilla de esta Corporación, 
dotada con el sueldo correspondiente al índice de proporcionali
dad- 4, coeficiente retributivo 1,7, dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones y emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente.

Las instancias, dirigidas al Alcalde-Presidente de este Ayun
tamiento, se presentarán en el plazo de treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente al de su publicación en el «Bo
letín Oficial de) Estado».

La Vega, 23 de octubre de 1981.—El Alcalde.—17.914-E.

27421 RESOLUCION de 30 de octubre de 1981, de la Dipu
tación Provincial de Sevilla, por la que se transcri
be la lista de aspirantes admitidos a la oposición 
para proveer dos plazas de Maestros de Taller.

Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición libre para proveer dos plazas de Maestros de Taller



(una de Mecánica del Automóvil y otra de Electricista del 
Automóvil) de la plantilla de funcionarios de esta Corporación.

Aspirantes admitidos
1. D. Antonio Jiménez Rodríguez.
2. D. Angel Sánchez Porto.
3. E'. Jerónimo Clavijo Baeza.

Aspirantes excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público, concediéndose un periodo de recla
maciones, por plazo de quince días, a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Of.cial del Es'ado», 
a tenor de lo regulado en la base 6.a de la convocatoria.

Sevilla, 30 dé octubre de 1981.—El Presidente, Manuel del 
Valle Arévalo.—17.962-E.

27422 RESOLUCION de 30 de octubre de 1981, del Ayunta
miento de Puerto de Santa María, por la que se 
transcribe la lista de aspirantes admitidos y ex- 
cluidos a las oposiciones para proveer en propie
dad la plaza de Arquitecto Jefe de la Sección de 
Arquitectura de la Oficina Técnica de Obras.

Finalizado el día 24 del actual mes de octubre el plazo de 
admisión de instancias solicitando tomar parte en las oposiciones 
para proveer en propiedad la plaza de Arquitecto Jefe de la 
Sección de Arquitectura de la Oficina Técnica de Obras, va
cante en la plantilla de funcionarios de este excelentísimo Ayun
tamiento, cuya convocatoria y anuncio de la misma fueron publi
cados respectivamente en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 160, de fecha 15 de julio, y en el «Boleíin Oficial del 
Estado», número 224, de fecha 18 de septiembre del corriente 
año, por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente del pa
sado día 28 han sido admitidos los siguientes aspirantes:

1. Alonso Bercero, Alberto.
2. Balbuena Marcilla, Eernando.
3. Cantos Escudero, Cristóbal.
4. Caso García, Juan.
5. Cuelio Peñalver, Lorenzo.
6. Fernández-Prada Herrera, Manuel María.
7. Fernández de Castro Manteóla, Manuel.
8. Fernández García, Rafael.
9. Hidalgo Andrey, Mariano.

10. Iniesta Calado,. Florencio.
11. Jiménez Fornell, Fernando.
12. García Quijo, María de los Dolores.
13. González López de Carrizosa, Luis.
14. González Madorrán, José Eugenio.
15. íontoya Taguas, Ramón.
16. Morales Isidro, José Luis.
17. Muntas Daroca, Andrés.
18. Muñoz Leiva, Agustín.
19. Navarro Ariza, María Rosa.
20. Olmo Fernández del, Francisco.
21. Pérez Ojeda, Juan José.
22 Pérez Sánz, José Luis.
23. Renedo Varela, Javier.
24. Torres Ruiz, José María.
25 Troncoso Jiménez, Antonio.
26. ' Urioste Azcorra, Rosa.
27. Vázquez Marovschek, Francisco José.

Excluido
Por fuera de plazo, Scandella Girón, Agustín.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado 

por el articulo 5.2 del Reglamento para el Ingreso en la Admi
nistración Pública, aprobado por Decreto 1411/1988, de 27 de 
junio, aplicable según el 32.2 del Real Decreto 3046/1977, de 6 
de octubre, para conocimiento de los interesados, los cuales 
pueden presentar reclamaciones durante quince días siguientes 
al de la publicación de este anuncio en el último de los pe
riódicos oficiales aludidos.

Puerto de Santa María, 30 de octubre de 1981.—El Alcalde.— 
18.141-E.

27423 RESOLUCION de 31 de octubre de 1981, de la 
Diputación Provincial de Burgos, por la que se 
aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
a la oposición libre convocada para cubrir en pro
piedad dos plazas de Asistentes Sociales, y por 
la que se hace pública la designación de los miem
bros del Tribunal.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 247, corres
pondiente al día 30 de octubre del año en curso, se publica 
el texto integro de. Decreto número 6005 de la Presidencia, 
resolviendo lo siguiente:

Primero.—Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos 
a la oposición libre convocada para proveer en propiedad dos 
plazas úe Asistentes Sociales.

Segundo —Designar a los miembros del Tribunal que han de 
juzgar la oposición.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 
concediéndose a los aspirantes admitidos un plazo de quince 
días hábiles contados a partir del siguiente dt- la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» para que 
puedan recusar a los miembros del Tribunal si, a su juicio, 
c.ncurren .as circunstancias previstas en el qrtículo 20 de. ia 
Ley de Procedimiento Juridico. de acuerdo cor lo establecido 
en la base quinta de la convocatoria.

Burgos, 31 do octubre de 1981.—El Presidente, Francisco 
Montoya'Ramos.—El Secretario, Julián Agut Fernández-Villa.— 
18.099-E.

27424 RESOLUCION de 31 de octubre de 1981, de la 
Diputación Provincial de Valladolid, referente a la 
convocatoria para proveer en propiedad una plaza 
vacante de Médico Psiquiatra.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases 4.ª y 5.a de la 
convocatoria publicada en el «Boletín Oficia,» de la provincia 
del día 31 de marzo de 1981 para proveer en propiedad una 
plaza vacante de Médico Psiquíatra de esta Corporación, el ilus- 
trisimo señor Presidente, por decreto de esta fecha, número 
33559, na dispuesto aprobar la lista definitiva ii aspirantes admi
tidos y excluidos, comprensiva de los que ;0 fueron provisional
mente, y cuya lista se hizo pública en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 9 de julio 
y 20 de octubre de 1981, y la composición del Tribunal califica
dor correspondiente, integrado pon los siguientes miembros:

Presidente: frustrísimo señor don Federico Sáez Vera, que lo 
es de esta Corporación.

Vocales: Don José Luis Rubio Sánchez como titular, y don 
Valentín Conde López, como suplente, en representación del 
Profesorado Oticiel del Estado; don Delio Guerro Cerrato, como 
titular, y don Enrique Barriusc Pérez, como suplente, en repre
sentación del Colegio Oficial de Módicos; don Fernando Leal 
Herrero,- Director Médico accidental del Hospital Psiquiátrico 
Provincial, o, en su defecto, don Luis María Corral San Martín, 
Decano de .a Bereficencia Provincial; don Manuel Arranz Ma
ría, como titular, y doña Ana María Diez Arévalo como suplente, 
en representación de la Dirección General dé Administración 
Local, y Secretario, don Juan Francisco Gil Sastre que lo es de 
esta Corporación, o, en su defecto, don Eladio González López, 
Oficial Mayor de la misma.

Valladolid, 31 de .octubre de 1981.—El Secretario.—18.154-E.

27425 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1981, de la 
Diputación Provincial de Huelva, referente a la 
convocatoria para proveer la zona de recaudación 
de Tributos del Estado de Huelva-capital.

La excelentísima Diputación Provincial de Huelva en se
sión de fecha 27 de agosto de 1981, ha acordado proveer en pro
piedad mediante concurso la zona de recaudación de tributos del 
listado de Huelva, capital.

Las bases que rigen este concurso se han publicado integra
mente en el- «Boletín Oficial» de esta provincia número 249, 
de 31 de octubre de 1981, sus características son las siguientes:

Zona: Capitalidad Huelva, incluido su término municipal.
Categoría: La zona esté clasificada en categoría especial.
Cargo: El promedio del cargo ordinario de valores-recibos del 

bienio 1979-1980, es do 256.510.970 pesetas.
Turno: La vacante corresponde al turno de funcionarios ads

critos al Ministerio de Hacienda, en quienes concurran los requi
sitos de los apartados a), b) y d), del artículo 25 del Estatuto 
Orgánico, al ser aplicable, en este caso, la excepción estable
cida en el artículo 59, 2, del mencionado texto legal. Pueden con
cursar también los funcionarios provinciales que se encuentren 
en situación activa, mayores de edad, que cuenten con más 
de cuatro años de servicio en propiedad de la Corporación, 
cualquiera que sea su categoría administrativa.

Remuneración: La remuneración que se asigna en concepto 
de premio por las sumas que recaude en período voluntario es 
de uno coma cuarenta y cinco por ciento (1,45 por 100).

En ejecutiva el setenta y cinco por ciento (75 por 100), de la 
participación que corresponda a la Corporación en toda clase de 
apremios, con los limites fijados en el Reglamento General de 
Recaudación.

En la recompensa especial, establecida en el articulo 78 del 
Estatuto orgánico, el Recaudador participaré en el sesenta por 
ciento (60 por 100), del apremio que el Estatuto abone a la 
Corporación.

Fianza: El equivalente al cinco por ciento (5 por 100), del 
promedio del cargo anual, doce millones ochocientas veinticinco 
mil quinientas cuarenta y ocho (12.825.548) pesetas.


